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L E T I N F I C I A L 
DE IA PROVINCIA DE LEON 

ADVBÜTENOIA. O F I O U L 

Lncgo qtí! loa aeuores AlcaWes j Secratarios re-
elb&n loo números del BOLSTÍÍJ que coiroapondan al 
distrito, diapondre.n que se fije un ejemplar en el 
aií io díi (ScaiumliríJ, donde permanecoré hasta el re-
eibo íUl £i!Ímero niguicnte. 

Los aocrátarios cuidarán ds conneriar los BOLS-
TÍHKB coleccionados ordenadamente para en encua-
d í r n s c i o n , que deberñ. vorificarsc cada uño. 

SS P U B L I C A L O S LUNES, MIÉRCOLES "i VIERKfiS 

Se Jiüacribe en 1& Imprenta de la B ipü íac ióu provincial, á í pznx-ÍM 

50 céatimoa al íñmsstre, 8 pesQt&B al Biimezbra y 15 peuetaa si aiio, 

payadaa al solicitar la suacripcifSn. 

Númeroa sneltoa 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diQjposiciones de laa Autoridades, excepto las 
v{d3 sean ¡i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
Tnismns; lo de interés particular previo el pago ade-
i untado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea do 
icetircidn. 

PARTE OFICIAL 

(G&cota del día 27 du Junio) 
PaESIDENOIA 

DSL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente {Q. D. K.) y Augusta Keal 
Familia continúao sin novedad en 
BU importante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

C i r c u l a r 

Eücarc-zco á los Sres. Alcaldes de 
esta pruviuciíi, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de una potra que 
de esta capital ha desaparecido el 
día '¿5 del actual, á la una de la tar
de, pertenecieiito á Juan García 
Bercmijus, vecino de La Puebla de 
Lillu; las seflas son: edad dos años, 
alzada seis cuartas y media, pelo 
negro, coa una estrella blanca en la 
frente, el pie izquierdo calzad), las 
crines y cola largas, al nacimiento 
de la cola pelos pardos, está cerril 
y desherrada. 

De ser hallada la entregarán al 
dueño ó Alcalde de dicho pueblo, ó 
lo participarán ¡i este Gobierno. 

León '2(5 de Junio de 1897. 
E l (lüberuailor, 

«José Armero y l*eiitilver 

CIliCULAK Á L O S ALCALDES 

REAL ORDEN 

Do conformidad ¡i lo interosado 
por el Ministerio de Fomento, á pio-
puesta de la Dirección general del 
Itistitmo Geográfico y Kstudistieo, 
con el üii u c coadyuvar á la lectiíi-
cactón de los datos del nuevo No
menclátor que ha de formarse en 
época reciente, y en vista de la im
portancia que entraña el exacto 
cumplimiento de las Ordenanzas de 
policía urbana en lo concerniente á 
la rotulació:: de calles, plazas y pa
seos, y liumeraclón de edificios, co
mo medio de comprobación de las 
diierütites operaciones de la esta
dística; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reiao, 
ha tenido á bien disponer que por 
medio de la Gaceta de Madrid se di
rijan á los Gobernadores de las pro-
viucias las prevenciones siguientes: 

Los Gobernadores civiles de 
las provincias publicarán la presente 
circular en los Boletines oficiales, y 
darán las órdenes oportunas para 
que se proceda con toda brevedad á 
reparar la rotulación de las calles, 
plazas y paseos,y numeración de las 
casas en las poblaciones en que es
tando ya establecidas las tuvieren 
incompletas ó deterioradas. 

2. " En las localidades cuyas ca
lles careciesen de rotulación y no 
tuvieren numeración sus edificios, 
se procederá á la colocación de los 
rótulos y números sin demora de 
ninguna especie, siendo estos gas
tos de cuenta del Municipio. 

3. ' Se tendrán rnry en cuenta, 
para incluirlos en la numeracióo 
respectiva, los edificios y caseríos 
que se hallen en despoblado ó dise
minados en cada distrito municipal. 

V Para llevar á cabo la rotula
ción de las calles, plazas y paseos, y 
la numeración de los editicios. se 
adoptará el sistema, si no existiera 
ya de antiguo, do considerar al tér
mino municipal como dividido en 
cuatro cuarteles por medio de lineas 
dirigidas á los cuatro puntos cardi
nales, para que resulte siompie cla
ra y fácil de comprobar la situación 
de todas las entidades de que conste 
cada término. 

ó. ' Las operaciones indicadas se 
efectuarán eu el improrrogable pla
zo de tves meses, á cootar desde la 
publicación en la Qacelu de estas 
prevenciones. 

ti." Una vez terminadas dichas 
operaciones, todos )i-s Ayuntamien
tos formarán un estado arreglado al 
modelo que se inserta á continua
ción de esta circular, el cual estado 
remitirán á los Gobernadores, y és
tos, tan luego como hayan recibido 
los datos do su respectiva provincia, 
los enviaráu diroctaniento á la Di
rección general del instituto Geo
gráfico y Estadístico para que este 
Centro pueda utilizarlos en los itn 
portantes trabajos á que ha de dedi
carse. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

su inteligencia y más exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 
1897.. 

Cuya anterior Ueal disposición se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL para 
coaocímiento do todos los Alcaldes 
de esta provincia, previniéndoles que 
lleven n cabo con la mayor rapidez 
y exactitud posibles ¡as rectificacio

nes que exija el estado de la rotula
ción de calles y plazas, y numera
ción de edificios de sus respecti
vas localidades, y me den cuenta 
del cumplimiento de este servicio 
en la forma prescrita por dicha Real 
orden. 

León 26 de Junio de 1897. 
El Ooborna lor, 

«íose Armero y I* eñalvcr 

PROVINCIA D E . 

M O D E L O Q U E SE C I T i 

AYUNTAMIENTO DE . 

R E L A C I Ó N nominal de lasplazas, plazuelas, calles, y en geaeml de todas las 
vías jue existen en cada una de las poblaciones de este distrito municipal, y 
de las números colocados en los edificios de aquéllas y en los diseminados 
del mismo distrito. 

¡ P a r e s . . . 2, J , C, 8, 10, etc. 
• " Í I m p n r e s 1, 3, 5, 7, 0, etc. 

IPares... 2, 4, i duplicado, 0, 8, lo, ot*. 
"•(Impares 1,3, 5y 7, 0, U , 13, etc. 

H'nrcs... 2, i , 6, S, 10. 
• • • Í Impnres 1, 3, 5, 7, B. 

V l L L A N U E V A 
(Capital dtl AyíHMamlettloJ 

BUENAVISTA 
fAliltaJ 

Plaza Mayor 

ICulle la Iglesia... 

/calle (Id Rosario. 
ICuartel del Norte . . . ' : , 2, 3, 4,'5,' (i,' 7', 8, 0, 10, 11,12, etc. 
/Cuartel del Sur 1, 2, 3, 4, 5, (i, 7, 8, 9, 10, U , 12. 
[Cuartel del E s t o . . . . 1, 2, 3, 4, 5, 0, 7, 8,0. 10. 
[Cuartel del Oeste.... 1, 2, 3, 4, 5, U, 7, S, 11. 
! _ , , , , „ T . )Puras... 2, 4, (i, 8, 10, 12. 
Calle de San Justo. . j im ari,s ^ r,; 7; 0i '1L 

.),, ., , , . (Pares... 2, 4, ü, 8, 10, 12. 
/Callo del Agua ¡ impares i] ^ ¡,\ j , o. 
L „ . . , , „ (Pares... 2. 4, 0, 8. ¡ O a l l e i O l i d e l I i a r r a n c o ^ , , , ^ , ^ u 3; 5 7-

NOTA. Sien a lgún caso so hubiese establecido una sola numernción correlativa 
para todos los editicios diseminados, so pondrá en la segunda casilla, en ve/, de cuarte
les «edificios diseminados», y al pie del estado una nota que expreso el motivo de no 
estar ajustado al modelo. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

anónima de minas de Castilla la Vie
ja se solí :ita la oe-nniCMÓu temporal 
de 153,642 metrr cuadrados en el 
monte de Ojedo y La Peña, de los 
términos do Robledo y Prado, parti
do judicial de Riaño, lindando al 
Norte, con término de Robledo; Es
te, arroyo Coraodilla; Sur, propie
dad» 'ticulares, y Oeste, propie
dades A Marqués de Bedaiar, cuyo 
espacio, según resulta del replanteo 
olicial, es necesario para establecer 
las obras declaradas de utilidad pú
blica para el servicio de explota
ción de la mina de hulla titulada Los 
Reyes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de 
quince días, contados desde la pu
blicación de este edicto, puedan pre
sentarse las reclamaciones que so 
crean oportunas contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta, se
g ú n previene el art. 17 de la ley de 
expropiaeió-i forzosa vigente. 

León '21 de Junio do 1897. 
•losé Armero y l'eíutlvcr. 

CONSEJO DE ESTADO 

TltlIlUSAI. HE LO CIKTENCIOSO-AlllllMSTIi.lHVO 

S E C R E T A U Í A 

Relación de los pleitos incoadis 
ante este Tribunal: 

8 de Junio de 1897.—D. 
Goy García, contra Real 



tnfmamaicrxamB'M • 

pedida por el Ministerio de la Gobcr 
nación en 20 de Febrero de 1897 
sobre sep'arnción del cargo de Secre -
tario del Ayuntamiento de Astor-
ga (León). 

Lo que eu cumplimiento del ar-
ticuln 30 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid 15 de Junio de 1897.—El 
Secretario mayor, .1. González Ta-
mayo. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DSL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Ha<ro saber: Que por D. Mariano 
Sanz Hernández, vecino de Luóu, se 
ha presentado en el día 24 del mes 
de Muyo , á las diez de su mañana, 
una solicitud do registro pidiendo '¿i 
pertenencias de U mina de hierro y 
otros llamada Juanita, sita en tér
mino común <1<»1 pueblo de Saut.ibá • 
ñez , Ayuntamiento de Campo dn la 
Lomba, y linda al Norte, Sur y Este 
con terreno común, y al Este con el 
registro La Espiga. Hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
3." estaca del registro La hspiga, 
desde cuyo punto se medirán al 
Norte 200 metros, colocándose la 1." 
estacajdesde ésta se medirán al Oes
te 800 metros, y se colocará la 2.'; 
desde ésta se medirán al Sur 300 
metros, colocándose la 3.'; desde 
ésta se medirán al Este 800 metros, 
colocándose la 4.', y desde ésta con 
100 metros al Norte se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el térm:no de sesenta 
días, contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar on el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Junio de 1S97. 
Iranmsco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Federico 
de Echevarría, v<¡cino de Bilbao, se 
ha presentado en el dia 25 del mes de 
Mayo, á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de hierro lla
mada Cristina, sita en término del 
pueblo de Verdiago, Ayuntamiento 
de Villayar.dre, paraje llamado iSie-
rra Uubia;., y linda al Norte con Ver
de] nelo y Sopeñalba, al Sur con ve
ga do cu med'o, por Este con vega 
de la iglesia, y por Oeste con los ce
rros. Hace la designación de las ci
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguien te: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del lado Este de una cali-
cats situada á 12 metros al Norte de 
una tinga de Atanasio González, y 
desde dicho panto se medirán al 
Norte 200 metros, colocándose la 1." 
estaca; desde ésta so medirán al 
Oe/te 100 metros, colocándose la 2.* 
e .ica; desde ésta al Sur 600 me-

colocácdose la 3.' estaca; des-
" al Este 200 metros, colocán

dose la 4.' estaca; desde ésta al Nor
te 600 metros, colocándose la 5." es
taca, y con 100 metros al. Oeste sa 
llegará á la 1.* estaca, quedando asi 
demarcadas las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por medio dol presente 
para que en el término do sesenta 
día*, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-
b'.orno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parlo del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1'.° do Junio do 1.S97. 

í r m e i s c o Moreno. 

D Í P U T A U I Ó N P R O V Í N O I A L 

B&eMponsnliilMmles por ilúbHos 
«luí Contingente provlnelul 

Si los nuevos Concejales, que to
marán posesión de sus cargos el 1.° 
de Julio próximo, no quieren incu
rrir en morosidad y abandono, y 
como consecuencia pagar con sus 
bienes propios las deudas del Ayun
tamiento, deben exigir, después de 
constituida la Corporación munici-

i pal, se dé cuenta de la situación de 
; fondos, créditos y débitos que afec-
¡ teu al presupuesto de 1896-97 y an

teriores. 
Muy fácil es la comprobación de 

las cifras que por el Secretario-In
terventor de los fondos municipales 
se les presenten, pues sólo necesitan 
fijarse en las sumas que arrojan las 
columuas de los libros borradores de 
gastos é ingresos y compararlos con 
los créditos autorizados, deducién
dose do esta comparación lo pen
diente de cobro y de pago. 

Si del estudio de las cifras ó de 
los datos que se les den á conocer 
resulta adeudarse alguna cantidad 
por Contingente provincial, propon -
drán inmediatamente sea satisfecha 
con las existencias que resulten en 
Caja, y si no las hubiera, exigirán 
se forme el expediente de reintegro 
contra el Depositario, si resulta al
canzado, ó el de responsabilidad, al 
tenor de lo preceptuado por la Real 
ordon do 19 de Marzo de 1879, con
tra los Concejales de los años á que 
el descubierto se refiera. 

Cumple á mi deber, como orde
nador de pagos del presupuesto pro
vincia), y como tal encargado del 
despacho de Comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores 
por Contingento provincial á favor 
de la Diputación, el deslindar las 
responsabilidades en que incurran el 
Alcalde y Concejales, á fin de que 
los expedientes do apremio incoa
dos, ó que se incoen á los veinte 
días de estar constituida la Corpo
ración municipal,puedan dir igirseó 
no contra los Vocales que no figu 
raron en el bienio que termina ea 
30 del actual. 

Espero se tendrá presento este 
aviso, que tionde á evitar sólo a los 
Concejales que no lo fueron en los 
do^años últ imos incurran en la res
ponsabilidad de pagar con sus bie
nes las deudas que pesan sobre el 
Ayuntamiento, pues los quo conti
núan en sus funciones, tienen bien 

justificado su abandono en la Ad
ministración municipal si al finali
zar el mes de Junio resultan eu des
cubierto atenciones de carácter obli
gatorio. 

León y Junio 24 de 1897.—El Pre
sidenta de la Diputación, Francisco 
Cañón. 

COMISIÓN PHOVINOIAL D E LEÓN 

Remitida por V. S. con fecha 19 
del corriente una reclamación que 
dirige á su autoridad D. Ildefonso 

: Rodríguez y otros electores de Oen-
cia pidiendo la nulidad de la elec-

I ción de Coucejülos que tienen noti-
i cia de quo se han verificado el día 9 
f de Mayo últ imo siu haberlo anun

ciado á los «lectores, privándoles asi 
de ejercer el derecho electoral, y sin 
señalar tampoco los locales destina
dos á la elección: 

Resultando que á esta reclama
ción acompaña otra de los electores 
D. Agust ín Losada Valle y D. José 
López García, dirigida al Presidente 
provincial del Censo electoral, ex
poniendo que en el dia 13 de Mayo 
presentó D. Casiano Rodríguez Cela 
una protesta contra la elección que 
no fué admitida, como tampoco en 
el dia 2 la designación de lutervea-
tores: 

Resultando que también se acom
paña otra reclamación del D. Casia
no Rodríguez Cela contra la mis
ma elección y por los motivos que 
quedan indicados: 

Considerando que las reclamacio
nes de que so trata además de care
cer de toda documentación no han 
sido presentadas ante el Ayunta
miento como dispone el art. 4." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
cuyo exacto cumplimiento es im
prescindible conformo á la Real or
den de 21 de Agosto de dicho año, 
esta Comisión en sesión de ayer 
acordó no haber lugar á lo solicitado 
por no venir en forma. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que so sirva dis
poner su inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL dentro del plazo de quinto día 
y para la notificación administrativa 
á los interesados. . 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 22 de Junio de 1897.—El Vi
cepresidente, Antonio Arrióla.—El 
Secretario, Leopoldo García.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

que el pago de los intereses que ven
cerán eu l . ° d e Octubre del corrien
te -.«ño, 1." de Enero y 1.° de Abril de 
1898, se acredite en las actuales lá
minas por medio de cajetines adi
cionales en idéntica forma que se 
viene verificando en los trimestres 
anteriores. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los fines correspondientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 10 do Junio de 1897.—N. Re
verter.—Sr. Director general de la 
Deuda.» 

Loque se inserta en esto perió
dico oficial para conocimiento de 
todos. 

León 23 de Junio de 1897.—El De
legado de Hacienda, Alberto Estirado 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

DEUDA PÚBLICA 
Renovación de Inscripciones 

Circular 

En la Qaceta de Madrid núm. 193, 
correspondiente al diu 22 del actual, 
se inserta la Real orden siguiente: 

• De conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, á fin de 
conseguir el importante propósito 
tlc>. englobar eu una sola todas las 
inscripciones partenecientes á las 
Corporaciones civiles y establoci-
mieatos de varias clases; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Rfgente del Reino, 
se ha servido disponer que la reno
vación de inscripciones del 4 por 100 
interior transferibles é intransferi
bles que debía tener lugar desde el 
dia 1.* de Julio próximo se aplace de 
nuevo hasta el 1 .* de Abril de 1898, y 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Consumos.—Circular 
Por el art. 18 del Reglamento pro

visional para la administración y 
exacción del impuesto de consumos 

. de 30 de Agosto de 1896, los Ayun-
: t a m i e n t o s q u é verifiquen la recau-
j dación del impuesto exigiendo los 
| derechos á la entrada de las pobla-
j cienes, los arrendatarios que lo sean 
! con los Municipios, los arrendata-
¡ rios con facultad exclusiva de ven-
! ta, y los Municipios que hagan uso 
i de este medio de recaudación del 
¡ impuesto, están obligados á formar 
'• y remitir mensualmente á la Ad-
| ministración provincial do Hacien-
; da un estado comprensivo de las 
i unidades por especies que durante 

cada mes se hayan adeudado para el 
consumo de la población, expresan
do los derechos devengados por el 
total de cada especie. 
• -En su consecuencia, y de la facul
tad concedida á esta Administra
ción, en el último párrafo del expre
sado articulo para exigir la presen
tación de aquellos estados, se pu
blica la presente circular mediante 
la cual se recomienda á las entida
des de quo se ha hecho mención se 
sirvan remitir mensualmente á esta 
Administración el estado de que se 
trata; debiendo tener presente que 
no pudiondo prescindirse del cum
plimiento del precepto indicado, por
que los datos eu aquél consignados 
son con frecuencia precisos para 
evacuar órdenes de la Superioridad, 
si sé demorase el envío habrá de 
exigirse por los medios coercitivos 
autorizados al efecto. 

León 18 de Junio de 1897.—Pas
cual Sierro. 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
DH L A 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLA.UOL1D 

Anuiieio 

En los Juzgados de primera ins
tancia expresados al final, está va
cante la plaza de Medico auxiliar de 
la Administración de Justicia y de la 
Penitenciaria, quo ha de proveerse 
conforme á lo prescrito en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en los Juzgados res
pectivos dentro del término de vein
te días, á contar desde la publica
ción de esto anuncio en la Qaceta de 
Madrid y Boletines oficiales d é l a pro
vincia, acompañando los documen-
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tos que acrediten su aptitud legal y 
profesional, según el art. 8.* del 
mencionadu Real decreto. 

Valladolid 16 de Junio de 1897.— 
Rafael Bermejo. 

Juzgados de 1." instancia indicados 

Carrión d é l o s Condes. 
Tordesillas. 
Valoría la Buena. 
Fuentesaúco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A IcaldPí constitucional de 
Zeón 

Por acuerdo del Exorno. Ayunta
miento se anuncia subasta pública, 
que tendrá lugar á las once de la ma
ñana del domingo 4 del próximo mes 
de Julio, en las salas consistoriales, 
bajn la Presidencia del Sr. Alcal
de ó del Concejal en quien delegue, 
para contratar el suministro do LOCO 
metros lineales de adoquines de pie
dra caliza con destino al encintado 
de las aceras d é l a glorieta de Guz-
mán (el Bueno), calle de Ordoño 11 y 
otras. 

El tipo asignado á cada metro li
neal es el de 2,50 pesetas, y las pro
posiciones serán verbales y por pujas 
á la llana. 

Para tomar parte en la licitación 
se acreditará previamente la consig
nación en la Depositaría municipal 
de la cantidad de 125 pesetas (5 por 
!00 del importe de la subasta). 

Las condiciones que ha de reunir 

el material y las demás á que ba de 
sujetarse el rematante, so hallan de 
manitiesto eu tas oticinas munici
pales. 

León 23 de Junio de 1897.—Ceci
lio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Cárrnencs 

El dia 4 de Julio próximo, á las 
diez de su maSana, tendrá lugar en 
esta consistorial la primera subasta 
con facultad á la exclusiva en las 
ventas de varias especies de consu
mos para cubrir el cupo seüalado á 
este Ayuntamiento y recargos auto
rizados en el año económico de 1897 
á 1898, cuya subasta so sujetará en 
un todo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria muoicipal para los efectos 
oportunos. 

Cármenes 24 de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Dionisio Diez Orejas. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este dia dictada eu carta-orden de 
la superioridad, dimanante de cau
sa por hurto, acordó se cite á Ale
jandro González y su hijo Santiago, 
vecinos de Montuerto, para que el 
día 9 del próximo Julio, y horade 
las diez de la maüana, comparezcan 
en la sala de la Audiencia provincial, 
sita eu esta ciudad, plaza del Rastro 

Viejo, con el objeto de declarar en 
el referido sumario, bajo los aperci
bimientos do la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Y á fin deque lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 19 de Junio de 1897.—An
drés Peláez Vera. 

D. Alberto Rios, Juez de instrucción 
de León y su partido. 
Por la prese" te cito, llamo y em

plazo á Andrés Nava (a) Navico, ve
cino de esta ciudad, y cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran, para que en el término do diez 
días comparezca en la sala de au
diencia de esto Juzgado, á prestar 
declaración «n ei sumario que con
tra el mismo instruyo por atentado; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo en el expresado término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial 
que tuvieran noticia del paradero 
del mencionado Andrés Nava proce
dan á s u detención y conducción á 
la cárcel de esta ciudad. 

Dado en León á 22 de Jimio do 
1897.—Alberto Ríos — P. S. M., Au • 
drés Peláez. 

Don Enrique Rodríguez Lacio, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente que se sigue 
eu este Juzgado por la vía de apre

mio para pago de costas y gastos al 
Procurador 0. Heliodoru González, 
contra D. Román Velado y su mujer 
Ignacia García, vecinos de Valderas, 
se acordó sacar á pública subasta 
los bienes siguientes: 

La mitad de una casa en el casco 
de Valderas, á la plaza de San Juan, 
toda ella liudu: á la derecha entran
do, con otra de D. Francisco Blan
co; izquierda, de Blas Pérez; espal
da, Ignacio García, y frente, dicha 
calle ó plaza; tusada esta mitad eu 
novecientas pesetas. 

Un majuelo, en dicho término de 
Valderas, al camino de Fuentes, 
de cabida de cuatro cuartas: linda 
Oriente, Santos Centeno, Mediodía, 
Pedro Velado; Poniente, Virgilio Pé
rez, y Norte, Eugenio Barrientos; 
tasado en ciento veinticinco pesetas. 

Una viña, en dicho término, de 
cabida diez cuartas, que linda 
Oriente, Bernardo Pérez; Mediodía, 
Ciríaco Martínez; Poniente, Juan Ar-
teaga, y Norfca, Benito Várela; tasa
da en ciento veinticinco pesetas. 

Una tierra, en dicho término, á 
Val de las Vacas, de cabida ocho he-
minas: linda Oriente,con otra de Ma
ría Arteaga; Mediodía, Cayetano Or
tega; Poíiionte, Eugenio González, 
y Norte, Furmiu García; tasada eu 
ciento veinte pesetas. 

Cuya snbasta se celebrará en la 
sala (io audiencia de este Juzgado 
el día trece del próximo mes de Ju
lio, á las once de la mañana; advir
tiéndose á los lícitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
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conservar ó reformar los arbitrios utilizados en el presupuesto, 
asi como acerca de las causas de la falta de cumplimiento, en su 
caso, de algunas cargas municipales, y en general sobre las re
formas que la práctica aconseje, así en la contabilidad como en 
la administración económica del Municipio. 

Art. 18. Compete al Contador de fondos municipales orga
nizar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal adscrito á 
su servicio; proponer al Alcalde y Ayuntamiento las medidas 
oportunas para aumentar la recaudación de las rentas, bienes, 
arbitrios y demás ingresos del Municipio, y las economías que 
puedan introducirse sin perjudicar los servicios; informarse por 
si mismo, ó por medio de los empleados de la Contaduría, de los 
libros, expedientes y documentos de tqda clase del Ayuntamien
to que pnedan relacionarse con los servicios á su cargo; corre
gir con reprensión y privación de sueldo por menos de ocho 
días á los empleados á sus órdenes, y proponer al Ayuntamien
to correctivos más severos ó la separación cuando estimase ha
ber causa para ello. 

Art. 19. Las plantillas de personal do las Contadurías las 
formarán las respectivas Corporaciones, oyendo á los Contado
res, quienes si creen imposible la marcha de los servicios con el 
personal asignado, lo pondrán en conocimiento de la Dirección 
general directamente los Contadores provinciales, y por con
ducto de éstos y con su informe, los municipales, para la reso
lución que proceda. 

Art. 20 Los Contadores son responsables de los daños y 
perjuicios que á los fondos que están encargados de intervenir 
puedan originarse por la falta do cumplimiento de sus deberes 
determinados en este reglamento, y de los demás que estable
cen las leyes é instrucciones sobre contabilidad. 

Art. 21. Los Contadores podrán ser corregidos disciplinaria
mente por las respectivas Corporaciones eu que presten sus 
servicios: 

1. * Por descuido en el cumplimiento de su cargo, siempre 
que no se haya causado perjuicio grave á los intereses de la 
Corporación. 

2. ° Por llevar los libros con retraso ó defectos. 
3. " Por vicios que les hagan desmerecer en el concepto p ú 

blico. 
Art. 22. Las correcciones disciplinarias que podrán imponer 

las Diputaciones y Ayuntamientos por las faltas expresadas en 
el articulo anterior, serán: 

1.' Reprensión privada. 
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4. * Redactar los libramientos de todos los pagos que hayan 

de ejecutarse, y presentarlos á la firma del Ordenador, previo 
examen de los justificantes, negándose á la autorización do 
todo pago que no tenga consignación en el presupuesto ó se 
oponga á instrucciones ó disposiciones de la Superioridad. En 
estos casos consignará por escrito los fundamentos de su nega
tiva; y si á posar de ello el Ordenador insistiera uu el pago, in
tervendrá la orden sin formalizar el libramiento hasta que re
suelva la Dirección general de Administración, á la que deberá 
dar cuenta directamente en el término de ocho días. 

5. ' Preparar los presupuestos provinciales, comprendiendo 
en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, los 
demás que on su concepto deban figurar y las cargas obligato
rias de la provincia. 

6. " Conservar los presupuestos aprobados. 
7. " Examinar y aprobar las nóminas de los empleados pro

vinciales. 
8. * Proponer al Ordenador las medidas oportunos para pro

mover, cuando sea preciso, la recaudación. 
9. " Formar las cueatss de presupuestos y do propiedades. 
10. Formar, de acuerdo con el Depositario, las liquidacio 

nes generales del ejercicio de cada presupuesto. 
11. Conservar una de las tres llaves del agn general y asis

tir á los arqueos ordinarios y extraordinarios. 
12. Pasar diariamente al Ordenador nota del movimiento 

de fondos. 
13. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein-

tegms, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de las personas i quienes se exija. 

14. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados con 
la contabilidad provincial le cneomiomien el Gobernador civil 
de la provincia o la Dirección general de Aaministración, adon
de elevará todos los aüos, antes del mes de Febrero, una 
memoria oxpresiva del estado económico do la provincia y de 
la eficacia y conveniencia do conservar ó reformar los arbilaio 
y recursos do toda clase utilizados en el presupuesto, asi c 
de las causas de la falta de cumplimiento, en su caso, de -
ñas de las cargas provinciales, y en goneral de las r 
que la práctica aconsejo on la contabilidad y en la adn 
ción económica de la provincia y de los .Municipios dé la 

Art. 16. Compete alContador de fondos provinciales • 
zar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal adscrii 
servicio, proponer al Ordenador y á la Diputación las r 



que podrán hacerse & calidad de ce
der el remate á UD tercero, y que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar precisamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
y por últ imo, que los ejecutados don 
¡Román Velado y su mujer Igoacia 
García carecen de títulos de pro
piedad de las fincas, y no se ha su
plido su falta, sacándose las mismas 
á subasta á instancia del Procurador 
D. Heliodoro González. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
diez de Junio de mil ochocientos no
venta y siete.—Enrique Rodríguez 
Lacín .—Ante mi, Silvano Patamio. 

Don Gregorio Melgar Sánchez, Juez 
municipal de esta villa de Lagu
na de Negrillos. 
Hago saber: Que para el día dos 

de Juüo próximo, y hora de las nue
ve de la mañana, se venden en pú
blica subasta, para hacer pag-o de 
doscientas diez pesetas á D. Mariano 
Chamorro Fernández, vecino de Ca
bañeros, de este Municipio, que le 
adeuda Angel Sastre Chamorro, ve
cino de Matachana, Municipio de 
Castropodame, en el pueblo de Ca
bañeros, y sitio de la escuela de ni
ños , d é l a propiedad (le dicho deu
dor, las fincas siguientes: 

1.* Una casa, en dicho pueblo y 
calle de la iglesia, señalada con el 
número veintidós, compuesta de va
rias habitaciones de piso alto y bajo 

y dos corrales, que linda por la de
recha entrando, con otra de here
deros de Pablo Gorgojo; por la iz
quierda, otra do Pedro Fernández, y 
& la espalda, otra de Mariano Gorgo
jo, todos vecinos do Cabañeros; ta
sada en doscientas pesetas. 

2. ' Mitad de una bodega,titulada 
las de arriba, compuesta de cinco 
ventanos, con viga, pienso y úti les 
de pisar, la que se halla proindiviso 
con Clemente Cade y Simón Gorgo
jo, dueños de la otra mitad, y éstos 
vecinos del referido Cabañeros, la 
cual linda por la derecha entrando 
con otra de Santiago Gorgojo; por 
la izquierda, con un adil incógnito 
y por la espalda, con tierra de V i 
cente Gorgojo, vecinos de Cabañe
ros; tasada en quince pesetas. 

3. " Una tierra, en término de San 
Salvador, de este Municipio, y sitio 
de Loguaamor.i, de cuatro heminas, 
centenal, que linda Oriente, con tie
rra de Eleuterio Fernández, de Ca
bañeros; Mediodía, otra de Faustino 
Cardo, de San Salvador; Poniente, 
otra do José Escudero, de Ribera de 
la Polvorosa, y Norte, otra de Si
món Gorgojo, de Cabañeros; tasada 
en diez pesetas. 

4. * Una viña, en término de Ca
bañeros y sitio do llaman las de aba
jo, de cinco celemines, que linda 
Oriente, con tierra de Pascuala 
Amez, de Cabañeros; Mediodía, con 
viña de Antonio Fernández, del re
ferido pueblo; Poniente, otra de Ata-
nasid Morán, de San Salvador, y 
Norte, otra de Eugeoio Fernández, 

de Cabañeros; tasada en cuatro pe
setas. 

5.* Otra, en el mismo término y 
sitio, de dos celemines, que linda 
Oriente, otra de Gregorio Amez, de 
Conforcos;Mediodía, otra de herede
ros de Francisco Gorgojo, de esta vi
lla; Poniente, otra de Francisca Mar
tínez, de Cabañeros, y Norte, otra 
de Vicente Cabañeros, de Ribera de 
la Polvorosa; tasada en tres pesetas. 

6-' Otra, en el referido término 
y sitio, de dos celemines, que linda 
Oriente, otra de Autonio Fernández, 
de Cabañeros; Mediodía, otra de 
Francisco Madrid, del mismo pue
blo; Poniente, otra de Gregorio 
Amez, de Conforcos, y Norte, otra 
do Vicente Cabañeros, de Ribera de 
la Polvorosa; tanada en tres pesetas. 

7. " Otra viña, en el mismo tér
mino y sitio de los majuelos, de tres 
celemines, que linda Oriente, otra 
de Faustino Fernández, de San Sal
vador; Mediodía, con unliuderón;' 
Poniente, otra de Juan Cachón, de 
Ribera de la Polvorosa, y Norte, 
con camino de las bodegas; tasada 
en ocho pesetas. 

8. ' Otra, en dicho término y si
tio de huerta redonda, de un cele
mín, que linda Oriente,, con camino 
de las bodegas, Mediodía, otra de 
Gregorio Murciego, de Cabañeros; 
Poniente, otra de Juan Escudero, de 
Villamor, y Norte, de Higinia Bo
rrego, de Cabañeros; tasada en dos 
pesetas. 

Se hace constar que se sacan á 
pública subasta á instancia de la 
parte actora, sin que se haya supli

do la falta de títulos de propiedad de 
las mismas. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo y sin que los licitadores 
consignen en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de! valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, debiendo conformarse los l i 
citadores con el testimonio de adju
dicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Grejrorio Melgar. 
—Por su mandado: Aureliano Mur
ciego. 

ANUNCIOS OFICIALES 

HOSPICIO D E L E Ó N 

Con el fin de que no sufran per
juicio los interesados haciendo un 
viaje inútil, ruego á los Sres. Alcal
des hagan saber á las personas que 
tienen niños de esta casa, ó disfru
tan socorros con cargo á los fondos 
de la misma, que no se presenten á 
cobrar hasta que se anuncie el pago 
en el BOLETÍ» OFICIAL de la provincia. 

León 23 de Junio de 1897.—El Ad
ministrador, Raimundo M. Granizo. 

LEÓN: 1897 

Imp. de In Diputación provinlinl 
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oportunas para aumentar la recaudación de las rentas, arbitrios 
y demás ingresos de la Corporación, y las economías que puedan 
introducirse sin perjudicar los servicios; informarse por sí, ó 
por medio de los empleados de la Contaduría de los libros, ex
pedientes y documentos de toda clase de la Diputación que pue
dan relacionarse con los servicios á su cargo; corregir con re
prensión y privación de sueldo por menos de ocho días á los em
pleados á sus órdenes, y proponer al Presidente correctivos más 
severos ó la separación cuando estimare haber causa para ello. 

Además, el Contador de fondos provinciales será el Jefe in
mediato de los Contadores municipales de la provincia, y en tal 
concepto, no sólo le corresponde conocer en la Contabilidad 
municipal, con arreglo ú las instrucciones vigentes, sino que su 
informe s e r á preciso para la aprobación de las cuentas do pre
supuestos, y á él podrán dirigirse los Contadores municipales eu 
consulta de las dificultades que se les ofrezcan en el ejercicio 
de su cargo, debiendo éatos sujetarse á las instrucciones que 
les coíijuuique ó circule para la uniformidad en los asientos de 
los libros, extensión de balances y demás operaciones do la 
contabilidad. 

También podrá el Contador de fondos provinciales girar vi
sitas de inspección á las Contadurías municipales de la provin
cia cuando lo estime conveniente ó lo reclame el Ayuntamiento 
respectivo, y deberá hacerlo siempre que se lo ordene lu Diputa
ción ó la Dirección general de Administración. 

Art. 17. Las obligaciones del Contador de fondos municipa
les son: 

1. " Tener á su cargo la Oficina de cuenta y ruzón del Ayun
tamiento. 

2. " Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios v i 
gentes, los libros principales y auxiliares de la contabilidad. 

3. " Extender los caigarétnes de las cantidades que ingresen 
en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de uuirlos en su día á 
'us cuentas como comprobantes do cargo. 

En Madrid y otras poblaciones de importancia, en vez de 
á las cuentas los cargaremes, podrá hacerse sólo de rela-
> resúmenes, pero cuidando de taladrar aquéllos y de 
arlos en las Oficinas del Ayuntamiento para cualquier 

• nación. 
¿íedactar 1 is libramientos de todos los pagos que bayan 
Jtarse y presentarlos á la firma del Alcalde, previo exa-
¡us jufitiücaotes, negándose á la autorización de todo 
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pago que no tenga consignación en el presupuesto ó se oponga 
á instrucciones o disposiciones de la Superioridad. 

En estos casos expondrá por escrito al Ayuntamiento su ne
gativa, y si éste resolviese de acuerdo con la Ordenación, el 
Contador intervendrá el gasto bajo la responsabilidad de los 
Concejales que tomaron el acuerdo, pero dando de ello cuenta 
al Gobernador civil para que resuelva, previo informe del Con
tador de fondos de la provincia. 

&.* Preparar los presupuestos municipales, comprendiendo 
en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, los de
más que en su concepto deban figurar y las cargas obligatorias 
del Municipio. 

6. " Conservarlos presupuestos aprobados sobre los que ha 
de girar la contabilidad. 

7. ' Examinar y autorizar las nóminas. 
8. * Proponer al Alcalde y al Ayuntamiento las medidas 

oportunas para promover, cuando sea preciso, la recaudación. 
9. ' Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades. 
10. Examinar y censurar las do caudales que rinde el De

positario. 
11. Formar, de acuerdo con éste, las cuentas y balances 

trimestrales y las liquidaciones generales del ejercicio de cada 
presupuesto. 

12. Conservar una de las tres llaves del arca y asistir á los 
arqueos ordinarios y extraordinarios, cuidando de que los fon
dos y valores se conserven en el arca municipal y no eu poder 
de particulares, agentes ó apoderados, y do que, por ningún 
concepto, se establezcan cajas especiales en las dependencias 
del Municipio. 

13. Pasar diariamente al Alcalde nota del movimiento de 
fondos. 

14. Tramitar é informar los expedientes da fianzas y reinte
gros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para ase
gurar la responsabilidad de los funcionarios ó particulares á 
quienes se exija. 

15. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados con 
la Hacienda municipal le encomienden el Alcalde y el Ayunta
miento, el Contador de fondos provinciales y el Gobernador ci
vil de la provincia. 

16. Elevar todos los años antes del mea de Febrero á la Di
rección general do Administración, por conducto del Contador 
de fondos provinciales, uua memoria expresiva del estado eco
nómico del Ayuntamiento y sobro la eficacia y conveniencia de 


